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RESOLUCIÓN DEATCALDIA NO 97 -2026-I,IDCC

Arequlpa, 27 de abrildel2026

vtsTos:

El Infome N"0149-2026-GAT-|VDCC, de fecha 24 de abril de 2026, emilido por la Gerencia de Adr¡inlstración fributaÍa,
sobre cumplim iento de la meta del Indicador 2. 1 corespond¡ente al Comprom¡so 2, "l\¡ejorar lqs n ivelss de recaudació¡ del lmpuesto
Predial (lP)'del Programa de Incenüvos a la [¡ejora de la Gest¡ón [¡unicipal (Pl) coÍespondiente al año 2026 (en adelante,
ComDromiso2).

CONSIDERANDO:

Que,la municipalidad es un órgano degobiemo localcon auionom¡a politica, económica y adminislrativa en los asunto6 de
su competenc¡a, de conformidad con lo establecido en el anlculo 194' de la Constitución Política del Perú, y en concordancia con el

articulo ll del Tltulo Prcliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades,

Que, 106 aliculos 20" y 43' de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de lVunicipalidades, establecen que son atribuciones del

alcalde diclar decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas, y que las resolsciones de alcaldia aprueban
y resuelven los asuntos de carácter ad m¡nistralivo.

Que, la rccaudació¡ y liscalización de los impuestos municipales corresponde a los gobiernos locales, de acuerdo con lo

señalado en el articulo 5" del Texto Único ordenado de la Ley de Tributación l!¡unicipal, aprobado por Decrelo Sup¡emo N' 156-

2004-EF.

Que, la recaudación, adminislEcÍón y Uscalización del lmpuesto Pred¡al corespo¡de a la municipalidad dislrilal donde se

encuentra ubicado el predio, en mérito a lo in dicado e¡ el articulo I " de precitado marco ¡ormativo.

Que, con Decreto Supremo N" 003-2026-EF, se aprobó los procedimientos para el cumplimie¡to de metas y la as¡gnación

condicionada de recursos del Programa de Incentivos a la l\¡ejora de la Geslión ¡,¡unicipal (Pl) correspondienle al año 2026.

Que, mediante Resolución Direcloral N' 0003-2026-E F/50.01 , se aprobó los i¡dicadores, fichas técnicas y metas de los

compromis6 eslablecidos paraelPrcgrama de incenfvos a la Meior¿ de la gesüón l¡un¡cipal corespondiente alaño 2026.

Que, a travós Resolución Directoral N' 0003-2026-E F/50.01 , se aprobó el Indicador 2.1, 'Porcentaje de electiüdad de

recaudació¡ del lmpuesto Predial corriente', y el lndicador 2.2,'Porcentaje de aum€nto de recaudación del lmpueslo Predial tolal

2026 respecto al año 2025", ambos asociados al Compromiso 2, "l,¡ejorar los nlveles de recaudación del lmpuesto Predial".

Que, el Compromiso 2 del referido programa conlempla, como parte de 106 procedimientoo detallados en la Ficha Técnica

del Indicador 2.1, la em¡sión de una Resolución de Alcaldia, donde se comigne la inlormación del monlo de emisión inicial del

mpuesto P¡edial del ejerc¡cio fiscal 2026, la cual debe ser prssentada hasta el 30 de abil de 2026.

Que, as¡mismo, según lo ind¡cado en la ficha técnica, la mun¡cipalidad debe haber realizado la activ¡dad de revisión y

depuración de las inconsistencias enc¡ntradas en las bases de dalos de contribuyentes y predios, como parte del proceso de emisión

inicialde lP 2026 (elcualdebería culmi¡ar anles de la lecha de vencimiento delplazo para pagarla primera cuota), y debe elaborar

un infome sobre sll€ma, para luego consignaf en la Resoiución de Alcaldía la realización de la actividad, mencionando en la pade

de los considerandos al informe de revisión y depuración de datos.

Que, en concordancia con la ficha técnica, se indica que, medianle InfoÍ¡e N" 01381-2026- SGRW0C-GAT-I,IDCC, ¡a

municipalidad manifiesta la realización de la €v¡sión y depuración de las inconsistencias en sus bases de datos de contribuyentes y

predios, como parte del proceso de emisió¡ in cial de lP 2026.

Estando a lo expuqsto, de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades, Texlo Único ordenado

de la Ley de Tribulación Municipal, Decreto Supremo N" 003-2206-EF, Resolución D irectoral N' 0003-2026-EF/50.01 , asícomo e¡
la inlormación de los regislro6 yarchivos de esta municipalidad;
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SE RESUELVE:

Articulo Pr¡mero. . INFORIilAR al ¡¡inisteno de Economía y Finanzas los datos solicitados en 106 p.ocedimientos del
Indicador 2.1, "Porcentaje de electividad de recaudación del lmpueslo Predial codente", del Comprcmiso 2, 'l¡ejo¡ar los niveles de

rcc€udació¡ del lmpuesto Predial' del Programa de Incenlivos a la lilejora de la Gesüón [rlunicipal 2026 según el siguiente detalle

,¡¡to

2026 Emisión inicial lotal por conceplo de lmpueslo Predialdelaño 2026 s/.1g',124,740.81

Articulo Segundo. . ENCARGAR a la Gerencia lvunicipal, a la Gerencia de Administración Tributarla y a Coordinador
(a)del Prog€ma de Incentivos a la ¡¡elora de la Gest¡ón lllunic¡pal 2026, el cumpl¡miento de la pr€sente .esolución.

Artículo Tercero: El{CARGAR a la Olicina de Secretaria Generalla notillcación con la presente a las un dades orgánicas

competentes y su archivo conlorme a Ley y a la oficina de Tecnologias de la Inlomación su publicación en la página web de la

institución !4U!¡!9C49!!q.
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